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SÁBADO 25 DE JULIO DE 1829.

NOTICIAS FXTRANCERAS.
VALAQUIA.

Bucharest 19 de Junio. •
r Se tan recibido en esta noticias oficiales-del campo de Salís— 

tria que alcanzan hasta el: 11. • /
El sifio^ continúa con feliz éxito. Las baterías de. la. tercera, 

paralela.se gitarnecieron.de artillería en la noche de ayer, y han 
desmontado tan completamente la .de los bastiones de su frente, 
que el-enemigo ya no contesta á nuestro fuego sino con el de su 
fusilería. Las obras exteriores también han sido destruidas. En es
ta:, noche. se.abrirán seis zapas dobles desde la tercera paralela has-' 
ta,el glacis-, en donde dentro de unos dias se levantará uní bate- 
riapara 16 cañones de grueso calibre, con los cu ¿s se abrirá la 
brecha, y se pondrá en último apuro á los defei .rris de la plaza. 
Según?las relaciones de los desertores no les queda á sus habitantes 
ninguna. esperanza de salvarse , en vista de que, ya no pueden ser* 
y¡rse de]la artillería de las.murallas, y porque taexa-ez de.víve
res llega á lo lumo. La mayoría de la pobiacion desea u>r mo
mentos ia rendición. ( Observador austríaco.} «

’ SERVIA.— ‘ - « ..

.'..-i Belgrado 39 de Junio, ■
, Se han recibido aqui «.artas . particulares de Cónstantinopla de 

fecha hasta el'18 del corriente. En ellas se anuncia que habían lle
gado i aquella capital los embajadores de Francia y de Inglaterra. 
La noticia circunstanciada de los sucesos de Schunila no han he
cho en esta ciudad une impresión tan viva como se podu suponer. 
Los turcos han manifestado aquella indiferencia que se. observa en 
ellos cuando Corren noticias adversas; pues miran la batalla del 11 
corno un pequeño golpe que ha recibido eb gran visir, quien en 
seguida se metió en Schumla.

r RUSIA.

Berlín 4 de Julio.
El Emperador Nicolás partió con el gran duque Constantino 

pira el teatro de la guerra según se asegura, be cree generalmente 
aquí que la rendición de Silistria señalará su llegada á ¡as orillas 
del'. Danubio. Se ha propalado’cn esta capital que se había con
cluido un tratado de alianza entre Rusia, Prusia y Francia mien
tras ha permanecido en esta corte el Emperador Nicolás, pero na
da puede afamarse sobre este asunto.

l.iem 6.
.Se han recibido las siguientes noticias del teatro de la guerra:
»E1 general conde Pask.ewitsch de Erivan ha dado el parte si

guiente de una acción que hubo el 13 de Mayo último en et 
Sandschak-Patschow , cerca del pueblo de Tsurtskib, entre las 
tropas de la división del general mayor Burzow y la numerosa 
milicia de Achmet-lthan de Adjar.

nHibicndo tenido noticias el general príncipe Bebutow que el 
ICOfeinigo trataba de atacar á la plaza de Ackaluk, en donde estaba 
de comandante el príncipe con las considerables fuerzas que había 
reunido en el Sandschak-Patschow , que ya ocupaba el khan , re
solvió enviar á. su encuentro al.general mayor Burzow con eL 
.encargo de dispersar, si leerá posible, á las tropas enemigas, y con
tener sujemptesa contra Ackalcik. El general Burzow se puso in
mediatamente en camino con 10 compañías de infantería, tres 
piezas de artillería ligera y zoo cosacos; y en él tuvo aviso de qué 
.Achmet-khan, ínterin le llegaban ios refuerzos que esperaba, se 
Eabia dirigido á. Jos pueblos crístiimos del Sandschak Ardag-kan 
con intención de saquearlos. •

»En vista de estas noticias se determinó el general á marchar 
sobre el pueblo de Tsurtskab, por donde debian pasar los turcos 
.al regresar á sus posiciones. En efecto á la mañana siguiente sé

aproximó á dicho pueblo; pero.halló .ya reunidas ¿n él* rodas las 
fuerzas del .enemigo. Sin embargo de la superioridad numérica dé
los turcos y de las ventajosas posiciones que ocupaba ;en las mon
tañas , prefirió el general atacar al enemigo antes que retirarse; é 
inmediatamente se arrojó sqfae éi.á la bayoneta , le hizo huir dé 
una montaña.á otra, y de e tc mudo llego hasta el mismo pueblo 
de Tsurtskab j al cual encontró bastante bien fortificado, lo cual 
le obligó á hartr alto á 100 toesas de las empalizadas; pero ape
nas se habían-!detenido nuestras tropas cuando Achmet- khan se 
dirigió contra ellas con todas sus fuerzas, que consistían en 
hombres de infantería sin cantar la caballería; mas bien prortto 
viócastigado su arrojo, pues al instante se halló precisado á reti
rarse á Tsurtskab , después de haber sufrido una pérdida conside
rable; y al.dia siguíeore sin aguardar el khan otro ataque se puso 
en huida con -el mayo? desorden, en la cual fue perseguido con 
el mayor vigor. Para aprovecharse mejor de la victoria el general 
Burzow incendió los pueblos , cuyos habitantes habían manifesta
do disposiciones hostiles contra nuestras tropas, y asoló toda aque
lla comarca de donde el enemigo habia sacado hasta entonce* los 
recursos para atacar los sandschaks que aquellas ocupaban.”

ITALIA.

"Jtorna 24 de Junio.
Mucho se ha trabajado porque aquí condenasen la última obra 

de Mr. de La Mennais; pero todo ha sido en vano. No todos los li
bros que merecen ser condenados lo son, á lo menos en' particular 
y explícitamente; peno todos los libros que Roma condena mere
cen bien esta tacha. Asi que, bien puede vmd. estar seguro .que ni la 
debilidad, ni las intrigas, ni la>divergencia, y n¡ aun la oposición 
<]e los partidos, podran hacer que se condene un libro que no me
rezca ser prohibido. Esto es cabalmente lo que ha sucedido con el 
libro de Mr. de La Mennais, y no solo no se ha condenado la obra, 
cosa que nunca podrá suceder, en vista del espíritu y la doctrina 
de ella, pero ni siquiera se ha admitido la acusación que según, 
costumbre debe preceder á la discusión cuando se delata una obra 
á la Congregación de índices. De modo que no se ha hecho á los 
enemigos de Mr, de La Mennais ni- aun el honor de escucharlos. 
En obsequio de la verdad debo manifestar que Mr. de Chateau
briand no ha tomado parte en este negocio. Añadiré á vmd. que 
el Cardenal reservado in perfore por el Pontífice León xn en el 
consistorio de 182Ó era Mr. de La Mentíais; todo el mundo sa
be, y Mr. de Chateaubriand lo ha visto con sus propios ojos, que el 
único retrato que aquel Pontífice tenia en su gabinete era el de 
Mr. de La Mennais. Pió vm se ha dignado admitir un ejemplar 
de la traducción del Ensayo que la qgjpdesa Rice i ni. ha hecho im
primir en Módem, encargando que se manifestae á la traductora 
el aprecio que hacia de su t rabí jo. La estimación que tres Sobera
nos Pontífices han hecho de Mr. de La Mennais, me parece que 
vale algo mas que el dictamen del famoso Concilio doméstico.

Idem 17.

IJna circular del Sumo Pontífice con fecha 18-del corriente 
publica un jubileo general para implorar la asistencia divina en 
el principio de su pontificado. Coucedc S. S. las mismas indulgen
cias que en el año del jubileo á tydos lo> que desde 28 del presen
te Junio hasta 11 de Julio visiten, dos veces por semana las igle
sias de S. Juan de Letran y.Sta, María la Mayor con las condicio
nes ordinarias, añadiendo algunos ayunos y limosnas. En dicha 
circular se invita á las autoridades ede-iásticas á que designen dos 
iglesias quudeberán visitarse por 15 días con las mismas condicio
nes v el propio objeto. También se habla de otra carta que S. S. 
habrá dirigido según costumbre á todos los Obispos , dándoles no
ticia de su toma de posesión.



neunui.
lóndres y dt Julio.

foitdot fiblicos. Tres por too consolidado» de 87 i 88.
£1 gobierno con feclu 27 de Junio ha recibido aviso de lord 

Cowleyf residente en Viena, de que los embajadores de Francia' 
i ó Inglaterra cerca de la Puerta habían llegado ¿ Smirna. el dia 5 ' 
| de Junio, y que llegSrian á Gonstantinopla el i 1.

: - «i correo de Turquía hemos sabido que la encuadra rusa,
en un segundo combate que ha tenido, perdió un navio de guerra., 
la fragata*que se Ib tomó anteriormente se halla en d marNegrb 
con la escuadra turca. Constantinopla goza detrauquilidad, se ha» 
;lla provista de víveres, y los negocios siguen con actividad. Debe 
hacerse un cengc^lií ióo prisioneros» rusos con otros tintos turcos* 
La flota inglesa que se halla i la vista de Smirna se compone del 
Wt¡lesiey,tl Asia, Océano, Spar Sano y. dos fragatas. •

S»n«¡hU ¿os» es que aun subsista en algunas provincias la ani
mosidad que dividía los partidos católico y anticatólico en Irían» 
da: los óraagitlas se han reunido una vez en Lisnarik; los católi-! 
cOs se han reunido también por consecuencia natural de las últi
mas operaciones de la asociación católica, para dar gracias á Mr. 
O’Connell. Seria de desear que ambos partidos se uniesen al go»; 
bierno sinceramente contribuyendo en cuanto estuvAse de su par
te i hacer qhe reine en los ánimos una perfecta armonía.

S-g.m carta de.Portsmouth fecha 6 del coriehte ha naufragado 
un «poco antes de llegar á Mottertonói Cam-Brea-Castle, navio 
de la compañía de las Indias orientales, salvándose únicamente la 
tripulación. .
___Escriben de S. Petcrsburgo qué en todo el verano próximo 
se botarán al agua en el puerto de Cronstadt tres navios de línea’ 
de 80 á 100 cañones y otros muchos buques pequeños de guerra.' 
Añaden que el dinero qué dá el schah de Persia por via de indem
nización , se destina especialmente á mejorar la marina ruta.

F.l ministro de Negocios extrangeros expidió el 8 un correo 
con pliegos para el almirante Malcolm y el lord altó comisario 
de las Islas Jónicas. El conde de Aberdeen ; el lord Ellcnborough 
y Mr. Stratford Canning tuvieron en aquella misma mañana una 
larga conferencia con el duque de Wellington. ([Times.)

i r rancia. . • ‘

, * París 12 dt Julio.
Bolsa dt ayer. Cinco por too consolidados 109 f. 55 c: 

Acciones del banco 1840. Empréstito Real de España 734. Renta 
perpetua de idem 48I.
.... otra de las bancarrotas liberales: La república de Oua»

témala para subvenir á los gastos de su gobierno acaba de crear 
una moneda de cobre, á la que ha dado un Valor arbitrario y ex
cesivamente subido. En Méjico son robados nuestros comerciantes; 
en Guatemala se les pagan sus mercancías con moneda falsa: en 
Buenos-Aires se les obliga á huir ó alistarse entre los soldados dé 
Lavalle; y este es el momento escogido por Mr: La Fayette para 
reprochar al gobierno del Rey el que no sancione todos los dichos 
desórdenes con la presencia dé agentas consulares franceses. (Co
tidiana. )
.... .Discurso' enviado por el presidente dé los Estados Unidos* á 
los indios Greeks, por medio del coronel Crowclt.

«Amigos y hermanos:
«El grande Espíritu ha pernptido que la Voz del pueblo me 

haya nombrado presidente de los Estados Unidos; voy á hablaros 
ahora como hermano y como amigo, y os pido me escuchéis. 
Mucho tiempo há que vue^ps guerreros me conocen. Ya sabéis 
que atno ú mis hijos blancos y á mis hijos colorados, que hablo 
con. sinceridad, y no congpoblez ni fingimiento, y que siempre os 
he dicho la verdad. Eti esta Ocasión, repito, os hablo como á mis 
hijos con él idioma de la verdad-, escuchad:

«Vuestros hombres malos han afligido mi corazón con el ase
sinato de uno de mis hijos blancos .de Georgia. Nuestra madre la 
tierra In sirió nfancháda' con sangre de un hombre blanco, y recla
ma el castigo de los asesinos, cuya persona se os pide hoy, con
forme al tratado solemne concluido por vuestros' gefes y por voes

otros guerreros reunidos en consejó. Para que no se viérta mas san* 
’gré és precisó que entreguéis los asesinos, y que restituyáis las 

• propiedades de que se han apoderado. Para conservar la paz es ne
cesario afée ejecutéis Vuestro propio tratado.

«Amigos y hermanos, escachadme. En el parége efi que os 
halláis ahora vosotros y mis hijos blancos, estáis demasiado cer
ca unos de otros para vivir, siempre cp paz y buena armonía'. 

^Vuertwcaz» se destruye , y mucho-, de entre vosotros no quieten 
i ni trabajar ni labrar la tierra. Del otro lado del gran rio Misisipí,

adonde ya se ha retirado parte de vuestra nación, os ha propor- I 
donado vestré padre an país de bastante awntinramta^t.y^ 
sotros; y os convida i KtiraroiÍ|M|Hi no os tuHMrán vuestros 
hermanos blancos, porque no tendrán ningún derecÜo'sobre esta 
tierra.
<4 En ¿lia podréis;vivir en ppe^req abundancia, mientras que I 

: «Q «is campos drezca la yerbé,y «¿ieqiras correa el agua del rio.
’ Eta** tierra será’ vuestra para siéntpre^Vuestró padre os dará una 

buena, recompensa por las mejoras que habéis hecho en la tierra 
, que apupáis actualmente, y por, tojo aquello que no podais- tras- 
. portar con vc&ptrok. *í ? ; / j

» ag de Marzo de 1829.
s ^ Fi'rm^o.=2 Andrew Jackson.”

A continuación de éste docuidRito se halla uña carta del se
cretario de guerra á la legación deja nación de los Chérokcés, en 
la que les previene sé rctiren mar allá 'del Misisipí-: (Garras dt 
Milltyrevide.)

m ESPAÑA.
* ™ Badajoz, iy dt Julio.

El 1$ del pasado fue un día-de desolación para-iísta' provincia- 
Alas’12 de él apareció una densísima téibe al S. O. deesta ciu-; 
dad, que impelida-por un huracán violento, descargó por espacio 
dé un cuarto de hora úna' fuerte lluvia tnezclada dé piedr* qué, 
destruyó grán parte de las mieses y viñedos deb término en un ra-- 
dio de legua’y media, y muchos olivares y plantíos. Fue tanta la 
cantidad de la piedra, que cubrió Ibs sembrados á la altufodc-me»

. dia vara. Tal- ha sido la ruina de la-abundante cosecha que se pre
sentaba, quedando reducida á menos déla mitad la dé todos, fru
tos, y aniquilada enteramente la dé ufa-y aceituna. Los colonos to- 
dós lloran su pérdida, y los propietarios de viñas, olivares y Otros 
plantíos la déstrucción de sus heredades. Hay labrador cuya’ pér
dida se calcula en 3009 rs. También padeció gran quebranto'-'el 
ganad<>mayor y menor, y ha muerto mucho del lanar. La Villa 
fómediap) del Almendral sufrió aun mayor desastre, por haber 
sido mas’gruesa la piédra en su término. (En nuestro ñim. 102 
dimos noticias dt la tempestad sucedida el mismo dia en Trujillo 
y Montanches; y posteriormente la hemos recibido dt otra sobre
venida el 6 de aquel mes á la izquierda del rio Alaron, jurisdic
ción de Ceclavin, que caüsó destrozos horribles.)

A solicitud del ayuntamiento de está ciudad, elevada por el 
Excmo. Sr. capitán;general de ha provincia, ha concedido S. M. 
la traslación de la feria que sé celebraba eq 20 de Abril, á los 
días 21 , 22 y 23 de setiembre, con libertad por seis años de de- 
fechos reales y municipales deqtro y fuera dé la población/y de 
los derechos realeJ del ganado extramuros; mas no* de los frutos 
y efectos que se iqtrMuzcan enla ciudad, vendidos en la feria 
dentro del radio establecido para el cobfo de los derechos de puer
tas. La situación ventajosa de Badajoz para la venta de los princi
pales artículos en que consiste la industria déla provincia, dan 
grande ínteres á esta feria, cuya concurrencia protegerán eficaz
mente sus magistrados y ayuntamiento. í

.. Sevilla i£ dt Julio.
Desde el 28 del mes anterior se halla instalada en esta ciudad 

la junta delegada pof la Real Academia de S. FernandS paré exa
minar los profesores prácticos de arquitectura de los cuatro reinos 
de Andalucía, que habiendo obtenido sus nombramientos' de 
maestros por los gremios ó cuerpos privilegiados con anterioridad 
á la Real cédula oé 2 de Octubre de 1814, pretendan ser incor
porados legalmente en dicha Real Academia. Esta gracia; concedi
da en virtud de Real resolución de 7 de Diciembre anterior, será 
limitada al término perentorio de 10 meses, contados desde el di> 
de la instalación de la junta. \ t •

Madrid 34 de Julio.
S. M. y A A- continúan sin novedad en su importante salt 

en esta capital.
' > . >* t

El intendente de lá provine?! de Extremadura ha comunicado 
ál -Rsy nuestro Señor habersé hallado en Enero último por algu
nos vecinos de Jeref de los Caballeros; en el sitio del Bérrócal, 
término de aquella ciudad, y á distancia de tres Cuartos de légtit 
de la misma, 24 monedas de oro, de mas de 12 siglos de abtigúe- 
dad, de los Reyes Léovigildo y.Recaredo, de las diales habiendo 
podido recoger solamente siete de las del último, y dirigido una 
á la Real Academia de la Historia, résefvando otra en su podé*', 
há remitido las c i tico restantes. Enterado S. M. sa ha dignado 

.Quedarse coñufu de dichas monedas, y mandar que las ofeas coa- 
feo se pasen á la mencionada Real Academia,.y que se comuni-



|qaen lavórdehesnras termítubto ¿ dicho intendente, como se he, 
[bocha, pua ^avfriglie por todos los medios posibles el paraden 
' ro de les restantes monedas, y recogidas que lean les remite al 
ministerio de Hacienda.'.

Continúan ¡os,donativo* en henejicio de loi putitos afligidos por.' 
Jos terremoto/. : ' .

' Rt. mr/i'
Sr. D. Pedro Sainz de Terrones, tesorero' general 

| de lá Real casa, por cuenta del producto de la sus1- * 
l cripcion de los criados de S. M., ademas de los 300®

h> entregados en 25 de Abril y 5 de Junio.............- 76,24a
Idem por1 lo que ha recaudado el Sr. Tesorero del'

ISermo. Sr. Infante D. Carlos, su augusta Esjtosa y 
[amados Hijos; cbmodotmivodelOsCriadofdeSS. AAi 11,697 

Idem pbr lo' entregado pOf: el'Sr. Tesorero del 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco, su augusta-Esposa 
7 amados Hijbs, por donativo de los criados de SS. A A. 17,424 

* Idem por lo percibido dél Sr. tesorerog|el Sere
nísimo Sr. Infante D. Sebastian, Como donativo ho~

| cbo por los criados de S. A*, y los de su augusta
> madre lá Sexma. Sra. Princesa de la Beira..... ,¿,........ 5,720

Idem de Varios vecinos del Real Sitio de Aran-
jjuez,....:................................—•■••••.......................... ...... 798

Idem de la compañía cómica de dicho Real sitio,
luí producto de una representación.......................... . 1,893
I Idem de varios vecinos del Real sitio de S. Ilde-
Ifonso............ .............. ...... i...................... ..................... . 1,285

Idem de varios vecinos de lá villa del Escorial de 
rebajó...w......^.....¿...................i.... im.............269

El pueblo de Colmenarejo, por mano del Cura
[ecónomo y justicia....... .................................................... 123-14-

D. Francisco Javier Gibert , secretario del Real 
F monte de Picdad.^.n.... 8b

La gran bahía de Jagua, en la costa.S. de.la isla de Cuba, ofre-,
| ca todas. las ventajas imaginables al cotftercio por su situación,. 
, geográfica y cómoda nevegacion! de aquel mar ? por su seguridad; 
| 7 fácil entrada en todos tiempos; por hallarse rodeada de mucha», 
1; y pingües haciendas de todos ganados; por. ser' la: campiña muy, 
'¿fértil para el tabaco y demas cultivos >ppr la fecundidad dé su»¡ 

montes en ricos minerales , de ¡ cobre , y en arbolados de cedros, 
caobas y otras.maderas de construcción, que pueden extraerse á 

¿poca costa; por la copia de excelentes aguas en.el terreno, y por 
ser el temperamento saludable y benigno; en todas.estaciones.

Asi desde el año de 1683 se conoció la necesidad de jubilitae 
su puerto, y fortificar aquella costa; y se dieron-al; efecto las dis- 

I posiciones convenientes. Construyóse entonces el castillo de los An- 
I geles, que aun subsiste; pero nada se hizo en orden á población, 
I por' el decaimiento con que terminó aquel siglo : y los empeños y: 
I multiplicadas atencionesdel que siguió, fueron causa de que se olvt- 
I dase el proyecto hasta el presente. Asi permaneció hasta 1819, á 
T cuyo principio el coronel de ejército D. Luis de Ciouet, agrega

do á la plaza de la Habana, arrostró á su costa tan útil y árdua 
empresa, presentándose al capitán general de la isla de Cuba Don 

l'Josef de Cienfuegos, y al intendenteIde la Habana D. Alejandro 
Ramirez, enargados por la Ral cédula de ai de Octubre.do 
1817 de promover el aumento de la población blanca.de' aquella 

I isla; con propósito de formar una emJagua de colonos labradores 
y artesanos, ya de los antiguos.naturales ó vecinos de la Luisiana, 
que perteneció ¿ España, y deseaban*establecerse en territorio es
pañol , ya de otras partes, prefiriendo las familias honradas y Ja
bonosas. Confiados ambos gefes ch el carácter, servicios y cir
cunstancias de Ciouet, formalizaron-con él en 8 de Marzo del 

[citado año de 1819 la contrata de fundación.
Hecho el reconocimiento, levantado el plano, y elegido,cof 

I mo punto mas ventajoso el llamado península de Majagua , se 
I posesionó v estableció el coronel De Clóuet con los colonos .que 
¡Condujo. Trascurridos apenas diez meses, y á petar de las mur 
j chas y largas contradicciones que experimentó el fundador, cons

taba ya la población de 63 colonos-, y formado padrón en 31 de 
Agosto de 1821, resultó haber en aquella época 1283 atinas en
tre colonos y agregados; concluidas 25,casas de teja, inclusas tres 

[de manipostería, y 190 de madera , y 26 en blanco para recibir 
techos, con varias otras fábricas pequeñas , sonto lavaderos , car 
ballerizas, palomares &c. , hallándose en sus fábricas un oratorio, 
un alojamiento separado para el cura, un hospital, un cuartel, 
una botica, tres escuelas de niños, tres fondas con'una hospede-

ría, un almacén, diez tiendas, tres panaderías, una pescadería1/ 
hornos de cal y de ladrillo, y varias oficinas y talleres dé todos. 
Iqs oficios necesarias al pueblo. En el puerto se hallaron 12 bate
les, algunos de los colonos para surtir el pueblo de agua y otros 
artículos, y cuatro trenes de arretas con sus boyadas para la car
ga y descarga de los buques. ‘ .

En tal estado, habiéndose perpetrado mqchos excesos y tro
pelías de toda especie contra la naciente colonia, por di ver,os 
émulos suyos de tos pueblos limítrofes, y á consecuencia por una 
parte de informes del Capitán general de la isla, y dé varias re-; 
clamaciones y exposiciones del fundador Ciouet, se...formó expe
diente por el supremo gobierno, y dpspues de varios trámites, 
tuvo á bien S. M. mandarlo pasar.» su Consejo de las Ifidias en 
27 de Junio y 13 de Agosto de 1828. Examinado tadb en él , 
detenidamente, elevó su consulta en 21 de Febrero dé éste año, 
haciendo presente áS. M. »Que sí había de llevarse á complcrrieftto, 
según convenia y se contrató con el coronel Ciouet en 1819, la 
importantísima idea, siglo y medio há cqn tanta previsión concebida, 
de establecer una úáil población blanca en el distfitq.de la gran 
bahía y excelente puerto de Jagua, fomentando su agricultura, in
dustria, comercio de exportación é importación y tráfico interior, 
que son los manantiales de la prospéridjid del Estado, de su riqueza 
y del aumento de ingresos del Real erario, perfeccionando asimis- I 
mo sus fortificaciones y defensas-, era inexcusable variar el orden que 
se seguia en la parte providencial y protectiva de la nueVa colonia 
Fernañdina. Que celebrada dicha contrata con el mayor aplauso 
y confianza del capitán, general Cien tungos, y del ilustrado inten
dente Ramírezparecia increíble , á no estar bien comprobado, | 
que en el corto espacio de un año Ó poco nías, qué trascurrió 
desde su fecha hasta el fatal trastorno político verificado en Cuba 
¿ mediados de 8aq, hubiese podido Ciouet avanzar '¿'tanto como 
adelantó en la colonia, cuando al entrar en la empresa hada había 
en Jaguay su contorno, sino la disposición natural para plantearla 
útil y ventajosamente. Que rodeado desdé Juego dé obstáculo;, con
siguientes á la irregularidad de aquel'violento sistema j y cohibido 
en el ejercicio de sus . facultades de fundador y de empresario, poco 
ó nada podía Jucer ni progresar en ¿\ plan tan próipéiain'ente co- I 
menzado ; y con Real licencia se vino pronto á Francia', donde, 
manteniéndose fiel y adicto á la justa cama de la legitimidad, con
trajo los buenas servicios de qué tenia dadas superabundantes'pruebas. 
Que acrecentándose con estos nuevos merecím¡cn:os el buen nom
bre y reputación del honrado y leal. vasillo Ciouet, grangéados con 
sus fieles-setvicios militares y políticos de mas de medió siglo, no 
menos que con su zelo, actividad y grande? gastos erogados en las 
felices operaciones del establecimiento de la colonia Fernahdina, 
desconocido todo de pocos, y bien contestado por muchas perso
nas respetables, debiqpesperarse que restituido en úna ftnpre>a tan 
solemnemente contratada, próxima á su perfección en la paite 
anas esencial y conveniente, y por las fatales novedades interrum
pida, hubiese sido con todo vigor patrocinado por las autorida
des, á quienes estaba cometido el cumplimiento de las benéficas 
intenciones de -S.M. en el fomentó de la población blanca* en ‘Ja 
isla. En tales circunstancias el único medio que encontraba el Con
sejo para el progreso de una empresa de tanta importancia ,'erfi el 
-crear una comisión regia, que desembarazadamente, y c'oq inde
pendencia de toda otra autoridad, se dedicase á proteger lá' colo
nia y á su fundador,, tomar las providencias oportunas,^ remo
ver con prudente energía y con justicia cuantos estórbós sé opusie
ren én allante á su»* progresos y prosperidad, ha^ta qué S. M. 
fuese servido declarar, en vista de los resultado^, haberle perfec
cionado una obra á todas luces, tan* intérésanié contó deseada.”

Y conformándose S. M. con lo propuesto poí él réferidoCon- 
sejo tuvo á bien expedir Reál qédulá'eil 20 tie ^la'jro de' e>te año, 
por la cual crea una comisión regia, ^compuesta de tres magistra
dos residentes e-a la Habana, para qué con entéra independencia 
de las autoridades de la Isla, éntíendVeh rodó lo relativo» la hue
va colonia Fernand.ina, hasta que en vista de sus resultados tenga 
á bien declarar haberse p’erfeccio'tíádá tina obra á todas' luces ta.n 
interesante como deseada: para que luga se ejecute lo rélativó i lí
mites de dicha colonia, y cuide de lá observancia Jreciprftca ‘de la 
contrata de fundación.

S. M. disporie'también otras thédidái éon réspeétó á.Idsatixir 
lios concedidos á los coloftos, y» la conducción de nueéot pobla- 
'dorés; y ordena qué se establezca uña fuerza armada realista pro
porcionada á la población: que al pueblo, llamado de Cienfuegos 
á petición de Glouct, que ha de ser Ja. capital de la colonia, se le 
expida títillo de villa; que el mismo fundador haga la propuesta 
de ios sugetos para ocupar los empleos, prefiriendo siémpre á ios 
que mas le haa ayudado ea la fuudacion.
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z.*p 8.* y p.a tfc dicha Real céduliitntañ dé' (ai- 
andador; ydécfara $.*M., que eh atención á hé*

n^. (¡nceradá to «énduc» (jr cé ¿anfórniidiid de lo 
I fetipaiiílo ca le contrata, viene en concederle la* gracia» que prca** 
kcribéntaa lefea de Indús.cÓni riéndole. el tituló de ^gobernador 
^político f militar de dTtha cotpnu, durantesuviday la de su hi- 
K jo, récomasdáádóle por lo» WÓSiír áerviciosque ha tcontraidp, y 
[dispociéódo qufcíeinstniyaé*p¿di¿nte aparte sobre,' la gracia de 
htítulo'de Castilla que ticbe' soli¿Íwda; Finalmente S.' M. dispone 
Iqua te pqmbré ué asesor lehlÁtt de’'gobernador letrado para él í 
Vgoi^rbd 'y adm'inlstraciOti dé ilisTiciáei) la colonia, 
t *Poifsi extrütto quc aCafiéníos dé hacer dé la Real cédula cita- 
I; jy- -jfe Usóberana protección qué & M. :

Siento» de utilidád^donoéida. Pocos' 
i Jé colonia Ferltandiha de Ja- 

i medib e6cacís¡-' 
. comerció y au-. 

I atento ¿«población blanca’¿h la ísla dé Cuba, y presentar .por unL 
I ejaiñpló'pmctkoi los püéblós iedu&dos del continente americano,' 
. lo'^ué podriaaesjserar de Ujprédiltecion de úirMonárca benéfico * 

I fde unrobieroó ilustrado. Tribútenlos pues á su desvelo el agra-1 
d&íntiemo qufc lé' e» debido, y eonfcéatulemós también al bene- 
nüritp y generosofundadórpia CloLet, que coi» grandes afanesy; 
sacrificios, é éhiré tan desmérecidíP contradicciones ha llevado: 
ácabó ian gratidé éóipi'esa.y timbóse acreedor Conella á la grati- 
>.»4 ^'i ^biarno y de,la patria- r .

eánatoanluDiA.
Lóndrea......
París..

Bilbao.

m y , . .
».#*e^¡»e*#ae •••••••e ••••••♦##••• •*o.e..eve**...*Mv*v
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Cádi 
Sevilla.,
•Málaga

Alicante. •<esHtMiitNt<ssiassais**iisisss*stMi*f*s»«asa*«t«sta

MufCits^sriMHMflSHSStStSSSSStiSStSSSSSStHStaSSMItSMSMtHSS
^l^l¿Ht|jfc^eoM»aeeoeqp>«eoa—>e—aéoeoaoaaaaeaoaaaeaoaaaaeaoaoaa

Barcelona á pésol fuertes.
Zaragoza ••a.
VltlldO^dsisSsSsMiMsasas'SMHSSiy1***.*********'*********^ 
£ur£QSftt«a*ooMaMo»***e»oef*«2i •**•••*#••*" •'••«•••«■'••«•••••o* 
Corttñlr<«st*i«SM|*sa,itM*<si

.................
De*ñ¡énló’¿c lcfrri í razón de.
Acctoécid^f Banco, ••MSHM

i.
Z«>Me—I** s»i»mms«ss»ms*i*#sss

n||S**StSSM*tSS«MSMSt»»«MStMSI

*5 *9*é é f beneficio. 
Par á* id.

‘iidériiv
'i dalló.

á t idem.
' i ídem, 
f áridem. 
i á ii idem.
'i idem. 
i ídem, 
g idem. * 
oo. 
oo.
t i r idera. 
i a li idem. 
gf á 4 por roo. 
14 ps. papal.

ANUNCIOS^

Continúa rl catalogo de las estampas que se hallan de venta en 
lacaLografía de ¡a Imprenta Real.
D. Diego Velazquez, retratando i la infanta Dofia Marga- 

I rita, hija de Felipe iv, pintada poc D. Velazquez, y grabada 
por P. Audouin, «tf rs.

■ S. Gregorio Magno, pintada por.J. Ribera, y grabada por 
B. Ameritar, 36 rs.

Una fábrica dé tapices ¿ las hilanderas, pintada por D. V*. 
Uzquez, y grahpda por F1. J^úntanér , 36 r^ '

!■» fragua de Vulcano, pintada por D. Telazquez, y grabada 
por GUiroomopdet, n. .

U hija de Faraón sacando á Moisés del Nílo, pintada por P. 
Vetonéi, y grabada por L. Henriqoez, 40 rs-

la coronación dé María Sapnsima, pintada por D. Velaz- 
qutz, y grabada por Mastard , 24' rs.

Jesucristo muerto, pintada pór A. Caso, y grabada por J. Ba- 
Wér.'a’o'rs. " ,

Sta. Águedá, pintada por A. Bacaro, y grabada por J. Vaa-

Veati» y Adonis, pintada por P. Veéonés, y grabada por
Pata»:,;'jo-rfcaí/:,:,......  ' "l-"V
’• Oéfa,ia y .Proeirit, pintada por Ps Veroncs, y grabada por
P.^Viel'gblrsi’,'1',''-; •:; •'.,

S. Bájrolómé. pintada por J. Ribera, y grabada por Ingouf, 
«o rs. 1 !' ■- ' - - : ■■■ r:,,... .r - ■ ■ ■
. .. Memorias para la historia de*la» tropa» de la casa: Real dé 

r£«pefia, por O. S*afin María da Solo] comandante do 'batallón
ei - s i*! • f't'

Ircoidcciottáe
•ptóbl«:p¿réíM»ímW^^iiS«i^^w^_^ 
y costumbre» de una nación; pero bajó cualquier asjwcao qtie M 
•ómidere, aiempse smá um •arMvfnué mteresante .de' ia. historú 
dé EipáAa; púas ad&iai dé próbar aíiBjKÍérto y fuiidanientd , qúé 
la costumbre dé tener los Soberano» una gi^rdia pecblíét' í su dig
nidad personal ** tan antigua como, la erección da la» monarquías; 
inserta varios dpcunrnntórrelatisó»el tsuntode la.obn ,]quej al. 
mismo tiempo^ leiyimnlpara la'hjttoria. particular <kjcádi» rc¿oa?i 
do. Véndese en cl daipacho de 1« Imprenta Real i zo ;n. en pasta
y Sóiiaréstjpa. ......oc. --h v t,j<iA tí- ?s 10
____ Los terremotos jie Of ihueia, d Hemriqvs j> Florentina,, bist»>
ria trágica, precedid.de una r^«:¡on hi»t¿tica de e>te terriblc fe- 
aómenp:, Un tpato m M?, adoynadó con una lámiM que ^¿pre
sentará principé! nmena. y un pcqucüo mapa geográfico del terre
no y pueblo» que mas han padecícjo'.eii iMa catástrofe. Lade.ventu
ra da suerte de UbOs amante» adorpadó» de émimntmvjrtñdesvíc
timas'dé los termnoHede Orí huela ¿ e»i «1 asunto esta com
posición. La ganérosidMhespa&ola;,tque-,t;n.sem>bíaseilninauife»* 
tado al infortimuMle los hibiiaptp^Jpgpjjcbípq ari;ujiüdoí , s 
Corriéndoles con .mano liberal \y( frsnca.,«Oi podrá menos fámbi 
de verter lágrima» de.COmpasion tj4 jyer^M est^s fupfsús/págji 
la serie de contr.atifimpoí ,y. de. pepas, que sufrieron Heni tgue ^ 
Florentina ci^dó» dias'de su», amores;,. ,y .al, v¿r pof ¡ i^ltifno que 
próximo» ya a.encender.la antorcha..nupcial,para colmo de tus 
esperanzas, desaparecen y se hunden en. lésentiahas cíe la.ticirii en 
uno de aquel los.^ sacud i míen to»e$ pantoso». que ocasionó■ élI .terreas 
moto de 2t de'Marzo- fie .halla. vcpsL.á ¿ia ri..en rú>iica y 24 en 
pasta, en la librería .de Calleja, c*Ue deíjirrctas, yen Vaíéncia 
en la de Cabrerizo.;:,',,-1 ^ ¿Ubaq Ll'
fí Tos suscriptores. al Comptrniiosifl ano crutian^, | j toma , 
en 1 j.° adornadojcon, g6g estampas^ cuya lectura «¡ escogida de] 
las ob»s del PA.Crjoiset, únic«.sn„u1i,.clase, acudjrín á t«cogl«;r «¿! 
tomo J.° y pagar el'3-° á la librería de Escribano, calle de las 
Carretas, en Madrid, donda contíínlu abierta la suscripción á 6 rs. 
cada tomo á: la xiistica. .•r: - ’ ’ 'i

.Los suscriptores al DiccionarioJhistÓrico smitlopédko, pasarán; 
i la librería de Razóla en- Madrid(t4 tomar el cuaderno y pa
gar el 9^, y en la*‘provincias doqde Ahayan suscrito s. continú» 
abierta la, su«cripcioa.i__Lo« suscfiptóies i la ntstva caligrafía^ 
por D. J. B. Montafiac, dedicada-4 lós padres dé familia , pasa-. 
rán á la referida librería de Razóla & recibirla; consta de i.n.cugf*!; 
derno en f.* apaisado de 66 lámims; ej precio para los que .no te 
han suscrito es) ao n.t también se vende en Barcelona . librería ] 
de la viuda de Brasil-Los suscriptores al Tratado de cambios^ 
patricio, provincial, nacional y extrangero, por D. Manuel' Poy I 

, y Comés, pasarfn á didu librería da Razóla en.Madridd yren lasl 
provinriu donde se hayan suscrito, á recibir: legtercera parte. I 
«_^_Se lulla vacanta la plaa de médico de la villa detergeráJ 
«n la provincia de Guipúzcoa, que vale 11& rs. va. ai uño1; eí j 
ayuntamiento resibiiái raamoriaim faqsta fin de Agosto próximo:] 
los pretendientes deberán hablar el vascuence. 1
—¡-Lo» que se crrnn con derecho á los bienes pertenecientes á la¡ 
testamentaría da D; Tomas Martinas frailé, vecino y,del comer-i 
ció que fue de >ésfa Coria,’ se deducirán «n «1 juzgado del Sr. Diez] 
de Prado, téniente'primero de qprtegidor de esta villa, y por 1*| 
escribanía del número que despacha Granja, en el término de 301 
dUa. pof sí ó pór perseoa que lé represente» parándola en- otro] 
caso et perjuicio que haya lugar. J
- :it;.iSe cité y emplaza a todas las personas qué la crean con dere*| 
cho á los bienes quedados pór fallecimiento abintestato de Boni- I 
farió Rey, vecino qué fuá de esta acorta, para que, en el .términol 
de 30 días se presenten por sí ó pór medio de procurador, á de*| 
ducir el que le» competa en el juzgado del Sr. Diez Prado, pri-l 
mer teniente corregidor detesta villa, y escribanía del número de| 
Lopai Raro; con apercibimiento de que al que no lo hiciese, lea 
parará el perjuicio que haya lugar. .1 - f

i Por providencia del Sr. García Doncel, teniente de corre-J 
gidor de esta villa, refrendada del escribano del núttiero de lll 
misma.ijfaóna y Loacbesigse ha sefialado paré, junta de acrcedores j 

■de Crisanto Benavente^ vecino qtie fue dél liigar doGétafe: i el| 
dia it de Agento próximo , y hora de’las: nueve en punto de su; 
mañana, en su habitacioq, sité\calle de:S.' Roque¿ número 
cuarto a.-, lo que se hace íaber á lós que sean interesados j-paraj 
que concurran,por sí ó por apoderados; en inteligencia que démol 
•htcorío, les parará el perjuicio que haya lugar.
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